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¡~7·-L.,.,. l.w~ f111H·1onrs del 1111t•rvpnto1 f:r 1m1tMtlll ,1 ,i 

~:ihir ,.1 cx;id1, <·n111piimiP11io dnl cargo de :dhau\n; p,"1.·1• al 
·hru•f'rlo, dulwrfl a~oci11r~e siPmpre ,'~ la pr~·.,ona euyu::,; rnte
lt~P~ <-rc·a prrjwliC"ndo:-::; y .l'll ~1oinhrc ~le l'~tc1 .~· co_n !-1_1 ~011; 
~;<•ti!ini·t·ntü r.x¡ir(':O pn,t11('ant (·nalq111er ge:--11011 JLHlictul ,) 

ext i:1jlldiL·it1l . _ _ , 
.,- <¡' ]-'I ·111t,•1·1·0ntor tiene dereC'ho ,¡,, ¡11'd11· co¡,111 111-.,,' ), , 1· 

1 ...• 1
1
1,1 ,,,,¡,, 111 ,,ntt" 1t llo ~er c¡ue el lestHtlor lh1\·a I l:{ r o1 1 .. , , , • ,. . •~ , • 

1itw:,;ln otra l'O:-a. 

;:7 lJ. Los iutrnPll!Prcs rlehrn ,er mnyorrs de criad ) 
('a¡i:il't'S ,ie cnntrarr ohligaclont·s: _ 

·•·•,v l'eoir,i res¡¡~cllJ del llllcn·entor lo 1i1spues\11 PU ,) j !-(1. 1. ... ~ 

lit~ artí1·1ilo~ ;'.nn:> ~ Hfi9X . 
;r;-..¡~i. Lti~ e«r2"0~ dt! ~ilhn(·Pn (' interventor nc&han~ 
l'-J Por el termino nlltun.,l del entargo; 
.¡o "I \11 mm·rle: 
;;~ }',,,- i1]('apacidnd _l01;al rle<,IP.r_nda en lim;1n: 
.,~ l'or c•xrurn que el juez ruldique de le~111>1rn ron au 

,lic 11 cia de lus i11te1 ,,,a,\os, y ,lt,I ::'IJ 1111,leno pnblirn ,·m11Hl1> 
se intere~en 111enores ó é'I tisco 

f/' Por el lapso del término seil.alado por el te,tader ó 
por la l<>y. . 

6º Por remocion; la que no tendrá lugar, srno por rnn
tencia pronunciada á peticion <le parte legítima y cou au
dieucia del interesado. 

TITULO TERCERO. 
1 

!Jh LA FOH)I..\ !JE LOS n:,T..\llF.XTOS 

('A Pl1TT.Cl I. 

))l'1'S!CIOXES (;E,EllALES. 

Art. 3 7 fiO. El testamento, en cuanto á su forma es pÚ · 
l>lico 6 privado. 

3751. Testamento público es el qne se otorga ante es-
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criluno y testigos idóneos,y se timbrará con las estampillas 
·COl'l'r'.3 ;lO :1 dientes. 

:J7.i2. Testamento privarlo es el que se o(,¡r,,a ante tcs-
tíg-os idóneo,, sin intervencion de escribano. 

0 

3753. El test.amento público pue<le ser abierto 6 cer
rndo: el testamento prirndo solo puede ser abierto; salvo lo 
dispnesto en los artículos 3818, 3819 y 3820. 

il 7:í-!. El testamento es abierto cuando el testador ma
uiliesta su última voluntad en presencia de las personas que 
deben autorizar el acto. 

37:í.'í. Es cerrarlo el testamento cuando el testador sin 
1·~velar su últimi \IO\untad, dec!ara: que ésta se halla ~on-
1emd>L en el pliego que presenta á las personas que deben 
nutnnzar el acto. 

:l,5G. Las estampillas que el t~stamcnto p{1blico 6 pri
rnrlo ha de teocr, serán las c¡ue determina la ley de la ma
t"!ria. 

ci7'57. Los testamento; de lo, milit,uc, y los marítimos 
pnPden ext~nderse en papel comun. 

:l7ií8. ¡\o pueden ser tesii;os riel testamento: 
l? Los amanuenses <le\ notario que lo autorice: 
2? Los Ciegos y los r¡ue 110 entien,icn el idioma riel tes-

tador: 
3? Los totalmente sordos 6 mn,1os: 
4? Los que no estén en su sano juicio: 
5? Los que no tengan la calidad de riomiriliaJos; salvo 

en los casos exceptuados por la ley: 
Gº Las mujeres: 
7? Los varones menores ,le edarl: 

. 8~ Los que hayan sirio condenados por el delito de 
falsedad. 

,J,ií9: Para q·Je un testigo sea declarado inhábil es 
n_ecesano qne la causa de la inhabilidad haya existid~ al 
tiempo de otorgarse el testamento. 

3760_ Cuando el testador ignore el idioma del país, 
concurnrán ~1 acto y firmarán el testamento, ademas de 
los testigos y el notario, dos intérpretes nombrados por el 
mismo tcstarlor. , 

3761. Tanto el notariu come, los testigos que interven-
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que en aquel pliego es!á conle11ida' rn últin,a n,luufo.1. 

3i80. El notario dará fe del otorgamiento, con exµ1t:· 
sion de las formalirlarles requeridas en los artículos aut<·· 
riorcs: esa constancia deberá citenderse en la cul,icrta del 
testamento, que será del papel sellado cotresponrlicnto, y 
deberá ser firmada por el testador, los festigos y el nota· 
rio, quien arlemas pondrá su sello. 

3781. Si alguno <le los !éstigus no supiere firma·r, -,;e 
llamará otra persona que lo haga en su nombre)' en s i! 

¡iresencia; <le modo que siempre hnyu tres firmas. 
3782. Si al hacer la prcsenta<:ion riel testamento, 11<1 

pudiere firmar el testador, lo hará otra persona en su rwm -
bre y en su presencia; no debiendo hacerlo ninguno ele lo~ 
testigos. 

3783. Solo en caso de suma urgencia podrá firmar uuo 
de los testigos, ya sea por el que 110 sepa hacerlo, ya por 
d testador. El notario hará constar exp,e;amcnte cs1a ,·1r
cuustaucia, bajo la pena de suspension de ofic;o por trl's 
afios. 

3784. Los que no saben 6 no pueden leer, sor. inhabi
les para Jmcer testamento cerrado. 

;Ji85. El sordo-mudo pudrát hacer tcstamanto cerrad<>, 
con tal que esté tocio él escrito, fechado y firmado de '" 
propia mano, y que al presentarlo al r,otario ante cinco tes
tigos, escriba á presencia rle torios sobre la cubierta: que 
en aquel pliego se contiene su última voluntad, y "ª escri0 

ta y firmada por él. El notario declarará en el acta de la 
cubierta, que el testador lo escribí(, así, oht,en{;11dose ade
mas lo dispuesto en los artículos 37i8, 3i80 y 3i81. 

,i786. En el caso dd a1 tículo anterior, si el testador no 
puede firmar la cubierta, se observará lo ,lispuesto en los 
artículos oi82 y 3783; ,lan ;lu fe el notario de la eleecio11 
que el !e,tador haga de uno de los testigos- para c¡ue firme 
por él. 

,1787. El que sea solu mudo ó solo sordo, puede hacer 
!estamento cerrarlo co11 la! que esté escrito de su puiio y 
letra; 6 si ha sirio esc1·ito por otro, Jo anote así el testador, 
y firllle la uuta de su pu11u y lelrn, :;11jetá□ dosc á las tiernas. 
eoll'lllliiibdes prccbas parn e,ta clarn de (cs!ame11lll<'. 

-·11,l-
:1~ "is. ,El trt--h:rílt'llt() C'f'rri.iltO <¡U<' <'hrC Z{':l tlL' al.!! □ na de. 

}¿.¡:-; lon,1wlinfülcs solirl'1;i<·L·1~, queLHrá ~:n efecto; r'"el nota
n o scrn re,pomable rn lo,; túmii:os del artfculo ';_;¡-; t 

378D. Cerrado y nutori2n1 o el trstamentc1 :se entre,-1arú 
1 t t _, 1 • ' ti 

ai e::; aoor: y '1 11otnno pnndr,; r·u.111 1 en el protocolo del 
1:.ignr, hora, d ·1, met y nüo rn que c1 <·3lameuto fué auto
nz~do y Cllti' _,_r•1tlo. 

'?790. P"r In infrnccio11 d I nr: ,, o nute:rior. no se anu
lara c::l _t .e:s;tamPnto; r,e-:·o el n~':i1·10 i11ct.rriní c1i !a pena de 
!->USpcns1c 111 1· sei:-. 111e-3r~. 

., -,¡ l l'-1 t ' 1 . > 1, . '~ f !i.lOl" put r, (·011:~0:-¡-ar rl te:stame11fo en su 
pod.er, Ú (

1arlo PU g.'Ut.l r\!n :Í per~o .lQ. dt: ::-u cu,JfJ iuza ú de· 
po~llarlo en l'I uri ~- H, ju,hrial. ' 

·.1 7(1'.1 t<'i +- ~+- l . ' •> - , ~ d]1"óül.t or t,uf' t¡n1A'"".l (¡ ,, :-itrr ~n tP~tame:ito 
~'-1 el ur~ 11rn, :e pp•;_:f .i1arÍL r~n t mll:e el cnrargttdo de 
c,te, qmen hara n,entur, en 1 1 lw, qu CL!l es,· objeto de
Le lleYcu~-c _ura 1"1zo!1 ,td depósilo y ,~ntrC'~:1, qnc scrti fir-
11 1nt!a pnr ci_1e:bo uuc1 Jll3.rio y el k:-:tadur, ú q:lien se dará 
copia a .l~í..1r1zad ... 

'r''" •) 1 • · , ú;>·. 1 uc1 f'U trneer:-.e 1,or pr,wur~1:-1o:· 1~ pre~elltacion 
Y deposito de ,¡uc lrnbla el arlículo <¡uc prccQ<le v en este 
~aso el po,ler qnr,dará unido al testarnento. ' • 

·•- r; l ¡·¡ l - · ~,. · . , testa. or ¡rned_c ret;rar cuando le pa rezca sit 
lP,ctll_ncntc; pern Lt de\'Oluc10n se hará con las mi ,mas ~o -
lcrnmdad~s <¡ne la entreo•a. , 

" - q, l't 1 "' "1, .;. ~ ¡:o, er ¡,ara la entrega y p:irn la ex{rnccion del 
testamei!t,>, de 1Jc _otorgarse en escritura pública; y esta cir
cui.:~!t~crn ~e hara co11st~r en la . nota respecti \'é.l . 

0 1 Ub. Lt·ea.o que el r•ez rec,ba un te,tr,mento cerrarlo 
1 ' l · ' 1ara comparecer ¡:¡ notar10 y á los test i'-ros que concurrie R 
ron á su oLorgamientu. t:i -

3i9 7. El-testam~nto cenado 110 poclrá ser abie rto sino 
des¡meR_ r¡ue el notarto y los testigos instrumenta les hayan 
reconoc1clo ante el juez :;us firnrn,, y la <lcl tcsladot· ó ]a de 
la persona c¡uc por {stc hubiere fi rn ,arlu, y huyan clcc lara
do SI en su conce pto cst:í cerrado y scllndo como lo estaba 
en el acto de la ent rega. 

il 7D8. 8i uo p1u!icre11 comparerer todos los te, tigos por 
::,~ 
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mucrte, cnfermctla,1 6 ausencio, ba,hm\ el reconocirnícMt1' 
de la mayor parte y el del notario. · 

3799. Si por iguales causas m pudieren comparecer el 
notario, la mayor parte de los testigos ó ninguno de ellos, 
el juez lo hará constar así por informaeion, como tambien 
la iegitimi<lad ele las firmas, y que en la focha que lleva el 
testamento, se encontraban aquellos en el lugar en que és-
te se otorgó . . 

3800. En torlo caso los que comparec1eren, reconoce-
rán -sus firmas. 

3801. . Cumplido lo presci ilo en los cinco artículos an
teriores, el juei decretará la publicacion y prutocolizaciorr 
del testamento. 

3802. El testamento cerra,-!o quedai ú sin efecto, siem
pre que se encuentre roto el pliego interwr, 6 abierto el 
que forma la cubierta; 6 borradas, rnspadas ó enmendadas 
las firmas que lo autorizan, auO(¡ue el contenido no sea 
VlCIOSO. 

3803. Toda persona que tuviere en su poder un testa
mento cerrado y no lo pre~eute, como está prev.enido en 
los artículos 37 G6 y 37GG, ú lo suRtraiga dolosamente de los 
bienes del finado, incurrirá en la pena, si fuere heredern 
por intestado, de pérdida del derecbo que pndiera tener; 
sin perjuicio de la que le corresponda conforme al CódL• 
go penal. 

CAPITULO IV. 

DEL TEST A,!EXTO PR i \'.\!JO. 

Art. 380,1. El testam¿nlo privado es permitido e¡1 los 
caws siguientes: 

1? Cuando el testador es atacado <le una enfermedad 
tan violenta que amenace 1,u vida rle un modo inminente: 

2? Cuando se otorga en una pohlacion que está incomu
nicada por razou de epidemia, aunqne el testador no se ha.
lle atacado de ésta: 

3? Cuando se otorga en una plaza sitiada: 
4? Cuando en el lugar no hay notario ni juez que actúe 

por receptoría. 
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380:,. El testador que se encuentre en el ca,o de ha

c_er te_,tamen;u p~iYarlu, declaraní á"prcsencia de cinco tes
tigos 1dón0os sµ ultLma roluntad, t¡ue nno de ellos redacta
rá por escrito. 

380G. X o será necesario redactar por escrito el testa
mento, cuando 111ngu1w rle los testigos sepa escribir, y ei1 
los casus de suma ur¡¡eneia. 
. :3807. En los caso, <le ,11ma urgencia bastarán tres tes

tigos idóneos. 
3808. _Al oto:garsc el testamento privado, se oliscrva

~án ~as •<lt,pos1c10nes contenidas Cf1 los artículos 3763 
a 3713. 
. 3809. El testamento priraclo solo surtirá sus efocíos 

s1 el testador fa'.lece de la enformed.a<l ú en el peligro er; 
9ue se hallaba, o dentro tle un mes ,tespues que aquella 6 
este hayan ceHado. 

3810. El te,cr.amento privado necesita ademas para su 
valid~z, que se eleve ,, escritura pttblica por declaracion 
.1udteial; la que ~e liare\ en virtud ·de las disposiciones de 
los testigos c¡ue firmaron ú, oyeron eH su caso la voluntad 
del testador. 

"3_8ll._ ,_L'l :·educcion á escritura pública será pedida por 
loo rntete><Lrio, rnmedi,lta,nente despues que supieren la 
muerte del testador _v la forma ele su rlisposicion. · 

3612. Los testigos_ que auto_ricen un testamento priva
do, deberá:1 <leclarar circun,tanerndamente: 

l? El lugar, la hora, el dia, el mes y el año en que se 
·otor¡¡ó el te:;tamen to: 

2? Si reconocieron, vieron y oyeron distintamente al 
testador: 

3" El tenor de la disposicion: 
4? Si el testador estaba en su cabal juicio y libre de cual• 

qutera coaccwn: 
5'! La razon. por la que no hubo notario: 
6? Si el testador falleció 6 no de la enfermedad 6 eH el 

peligro en r¡ue ~e hallaba. 
3813. Si los testigos fueren idóneos y estuvieren con

formes en tod~s y ca<la una de las circunstancias enume
~·arlas en el articulo que prece<l.e, el juez declarará el con-
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tc11i,lo ele ,te, ,lir·hos: ,. aq11e, os, ¡;,rn,al 1csi:rnwnt.o ek _J,t 
per~ona de qu1e11 ¡.:e 1 rate: io rn, 1H!<HC\ pr1itocoi11.~1r, y, d1s_
pondrú qut' :-;e extiendn11 k1~ ·,eshmonws ri•~pectiros a la~ 
per~mrn, o •t tu rieren de:- ,cho. 

301-L ·~i <le~r ?1:~s d( !a muerk del tr:-:tador y antes ~lt~ 
elrvnr~e {t for11rni tf'..;tamc;-¡to b ,pi, :-e elite :-;u últii1rn d1~
posirior.1 mttrif'S6 ;-dguno de lo:-; tP~:t.il[O:-:, ~e harú la legah
za.cion con lo:- r(>i ¡anl"''S, con tal que 110 senn tnenos ele tres, 
perfecli1.me11te ,·ont ·~h!'I. .1 111t1JL1 n';:~ de tuda ~~:ct:pc1o_n. 

J815. Lo di:-; 1)nf:st0 en 1 1 a ticulo ant·:nur :--ü ob:,;erra
TÚ tamhicn •n el, aso ,:e t1u~C:ncia de :.il~'dtlO Ó algu1~0:-: d1~. 
los te~tigo~, ~ícinpre qa, en 11.1 li., (a ue C<>1npare(:t:ntu\.dcl 
tcsl i¡.ro 110 h11hiere ,lolo. . 

:}t:"lti. S~biJ:Hlo:-1 : lugar dondr. :::e lrnlbn1 los testigo~, 
H?r{in exnmina,!q~ por ex wrt >. 

i'Al'l'lTLU 1 

JIJ , 1 F' T.\ "-l°E~ •• ) \íILlTAR. 

\. t 3,.1-, Lo, ,.,i!it •·e ,. \,- em11!ea:los ri,·ilr, ,ld c_j ◄'r-1 1' •• ,, . • 1 •. 
clio, luchll que tr'r 1 c•1 l':-1 ¡H1a, pod1;;'1n 1f".tnr ~n a :tor-
1na privac:ü, sujetún,1r e ·í ,.lS rurrn,t1..hi..1'1P5 prt'-Cnta:; para 
f'Sta cla:-;e 1k t ~~am ü,·. 

:381~. Sí c:l m·11tar ó cmpleat~o e \·il hace st1 dispo:::i
ciuu en el m~m:c1 to th~ eut rar en ac\.ion d1.; ~11errn, ú C8-
f ando herielo, sol>--c el c:i:11ro <le batalla, bastarn q11e decla
re su vulnntad, a.1te ,:us tc.~tigos id{me1w, 6 que ante los 
mi::-1110::,; prCsb ,• e el plieg•} ce1:rndn que contenga f;tl di~po
sicion, escrita ~ fir ~:<L\ J pur lo menos tinirnda <le su pu-
11u y letra. 

iSl!l. ~¡ el !f':düme,it es "err t(1c, l(ls t "lt1:.;v~ Gnuarán 
c11 la c11hicr1·n, ha,·iénd,)lo el testador, ,i pudiere. 

;38:?0. I.:i dispuu;t> eu lt -. a1,• ículos itnt"c:-lorc~, se oh-
~crra ní cu :--u cn,:,;o re:-:pedo de lo~ prÍsHrntro~. 

H~~l. Los t~stamr:nto~ ut1.1n!.1do.s por escrito 1.:onforme 
ít este c,1pítu!o, deh!'.r;iu ~er c11trega1Ll5, luego que muera 
el te,ta,lor, por :u¡uel e:: cnyo. poder huu_i~r~n quc_dado,. al 
jefe inmediato del difunto, <JUtCll los remit1rn al jfttttsteno 

• 
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1le.la Guerra)- ésln á la autorida.J ju,lirial competente, pa• 
ra los erectos legales. 

382:l. Si el te,ta>r,ento huuierc ,ido otorgado de pala
bra, los testigos in~lruirán ele él desde luego al jefe inme
diato del te,tadnr; el cual dará parte en el acto al :Ministe
',io_ ,le la Guerra y ést; á la autoridad judicial competente, 
a hn de q1w, c1tau,lo a hs testigo.,, se proceda conforme á 
derecho. 

3R:tl. Las di~pnsicionfü: contenid11::::. en los artículos 
900') . . 1 ' 
.H1 , ,Y :-:1gu1ente:,;, :-:e o lsenaran tambicn en el testamen-
to militar. 

C'APlTCLO YJ. 

JlEL TESTAlfEXTO )!All!THIO. 

Ar!. :)82~. Los que se encuentren en alta mar á bordo 
ele 1rnv[o, de la lllarina nacional, sea de "Uerrn ó mercante 

~ , 
l,'ue<lcn tamhien te;ta: bajo la forma prirnda, sujetándose 
a la~ prcscnpc10nes :;1guw11tc:;. 

:38:fi. ~,;¡ testamento marítimo será escrito á presencia 
de ~os testigos y el comandante del navío: y será leído, da
tado y firmado como se ha dicho en los artículos 37G8 á 
3í7:l; pero en todo cnso debcrún firmar el comandante y 
los dos testi1Ins . 

382G. S( el comarnlante hiciere su testameuto desem .. 
- ' 1 , peHara sus Yecos e r¡uc clcba sucecterle en el ma1Jdo. 
!3827. El testamento marítimo deberá ser hecho por 

<luphcad?, con~cn·acio en(,re los papeles mas importantes 
de la emuarcacwn .r mcncwnado en su Jiario. 

, ·;.~28; _Si Pi !•uc¡ne arribare á un puerto en que haya 
consul 0 v1cr-cunsul m~x1r:1no, el comandaute depositará 
en su poder uno <le lo~ r,1emplares del testamento, fechado 
y sellado, con una co¡m de la nota que debe constar en el 
diario .-le la embarcacion. 

, 3820. Arribando ésta.,í territorio mexicano, se ent.rega
rn el o~ro eJem piar, ó ambos, st no se dejó alguno en otra 
parte, ,t la autondad marítima del lugar, en la forma decla
rnda cn el artículo anterior. 
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3830_ En eualr¡uiera <le los casos mencionn,los en 1m, 

dos artículos precedentes, el comandr,nle de la embarcacion 
exigirá recibo de la entrega y lo citar(L por nota en el 
,liaría. 

3831. Los cónsules ó las autoridades marítimas levan-
1aráo luego que reciban los ejemplares referidos, 1111n acta 
de la entrega, y la· remitirán con los citarlos _ejemplares á 
la posible brevedacl al Uinisterio de_ Relacrnnes, el cnal 
hará publicar por los penódtcos la not.!cia ele la muerle del 
testador, para que los interesados prumuemn la apertura 
del testamento. 

3832. El testnmen1o marítimo solamente producirá 
efectos legales, fallecien<lo el testador en el mar, ó dentro 
de un mes conlado de,rle sn desembarco en algun lugar 
donde conforme á la ley mexicana ó á la extrnnjera haya 
podido ratificar ú otorgar de nnevo su última disposicion. 

3833. Si el testador desembarca en lugar donde no ha
ya ajen te consular, y 110 se ~abe si ha muerto ni la fecha dr.l 
fallecimiento, se proceder{. eonfi,rme {i lo ,hspucslo en d 
título 13 del Libro 1~ 

OAPITULO Vll. 

DllL TESTAfüníTO HECHO EN l'ATS EXTRANJEUO. 

Art. 383±. Los 1estamenlos !lechos rn país extranjeto 
prorlucir{111efecto ru el Distrito y en la Calilórnia, cnando ha
yan sirio formularlos auténticamente conforme á lvs leyes 
del país eu que se otorgaron. . 

3835. Los secretarios d~ legac1on, los cónsules y las 
vice~c6nsules mexicanos, podn\n hacer las veces rle nota
rios en el otorgamiento rle los testamentos rle los naciona
les conformáodose con los preceptos de este C6,l1go. 

3836. Los funcionarios referidos remitirán copia auto
rizada de los testamentos abiertos que ante ellos se hubie
ren otorgarlo, al 1\Iinisterio. de Relaciones, para los efectos 
prevenidos en el artículo 383·1. . . 

3837, Si el testamento fuere cerrado, el fonc10nano 
que lo autorice, remitirá copia r1el acta de otorgamiento, 

_,JG,-
;)S:18. Si el testamento füere confiado á la guarda del 

Ftleretario de lqgacion, cónsul ó vice-cónsol, hartL menciou 
de asa circunstancia y dará recibo de la entrega. 

3839.. El papel en que se extiendan los testamentos 
utorgados ante los ajente; <liplomáticos ó consulares, lleva
rá el sel!u de la legacion .6 consulado respectivos. 

'l'I'l'?JUl CUARTO. -

CAPIT-CLO I 

DISPOSIGIONES GENERALES. 

Art. 38JO. La herencia legítima se aure: 
l? Cuando no liay testamento otorga,lo, ó el que se otor

g6, es nulo ó perdi6 despt1es su fuerza, aunque antes haya 
:sido rálido: 

~? Cuando el testador no dispuso de todos sus hierres: 
;)? Cuando falta la conrlicion impuesta al heredero, 6 és

te muera antes <]lle el testador, ó repuclia la herencia sin 
c1ue haya sustituto ni tenga lugar el derecho de acrece'r: 

4? Cuan<lo el herc<lero institui<lo es incapaz de hererlar: 
38.JJ. Cuando siendo v(dido el testamento, no deba sub

sistir la institucion de here<leru, los legadoR. si los herede
ros le¡(Ítimos no son tambien forzosos, no debe11 reducirse 
como inoficiosos; y la suc~sion legítima solo comprenderá 
el remanente de los bienes. 

:3842. Si el testador dispone legalmente solo de una 
parte <le sus bienes, el resto <le ellos forma la sncesion 
legítinrn. 

38±3. En las herencias la ley uo atiende al orígen y 
naturaleza de los bie1tes del rlifuuto, para arreglar el dere
cho de heredarlos. 

384-±. La sucesion legítima se concede: 
1~ A los descen<lie_ntes y asce11die11tcs y al cónyuge que 

sobrevive, con exclus1on de los colaterales y del fisco: 
2~ Faltando descendientes y ascendientes, á los herma• 
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nos y sobrinos representantes de hermanos !li[untos y al 
cónyuge r¡ue sobrevive, con exclusion de los ciernas colai;c• 
rales y del fisco: 

3? Faltando hermanos y sobrinos representantes de her
manos difuntos, al cónyuge que sobrevive, aunque ha}a 
otros colaterales: 

4? :E'altando descendientes, ascendientes, hermanos y 
cónyuge, :i los demas colaterales dentm del octavo grado, 
con exclusion del tisco: 

5? Faltanclo colaterales, al fisco. 
3845. El parentewo de afiniJttd 110 da derecho do 

heredar. 
384G. Los parientes mas próximos excluyen {i los mas 

remotos; salvo el derecho de represcntac10n en los cas.:is 
en que deba tener lugar. . 

3847. Los parientes que se hallaren en e1 nusmo gra-
do, heredarán por cabezas •ó por partes iguales.. 

1 3848. Si hubiere varios parientes 'lll un mismo grar o, 
y alguno ó algunos 110 quisieren ó no pudieren heredar, su 
parte acrecerá á los otros del mismo grado; sal \'O el dere-
cho de representacion cuando dei.Ja tener lugar. . 

3849. Repudiando 6 no pudiendo suceder el panen(e 
mas próximo, si es solo, ó to~os _los pa6entes mas P;·óxi
mos heredarán los del grado siguiente por ou prop10 oere
cho 'y sin que puedau representar al repudiante ó incap~z. 

3850. Las líneas y grados <le parentesco se arreglaran 
por las disposiciones contenidas en el capítulo 2\ tít. 5\', 
Libro l? 

3851 Los hijvs y descendientes del i~capaz ó del que 
haya sido deshereda~o, no serán exclmtlos !1e (ª sucesw:1 por 
esas causas, aun Y1viendo sus pa<lres 6 asee1101entes, s1 fue
ren llamados por derecho propio; pero si lo fueren s0!0 por 
derecho de representacion, únicamente podrán reclam3r la 
legítima del incapaz 6 deshereclaclo. 

CAPITULO II. 

DlcL DERECHO DE REPI,ESENTA.CION. 

Art, 3852_. Se llama derecho <le represerttacion e] fJiie 

~ ~t(;!) -

\'f:orrcs¡'nnJe. ií 111.~ p1.t"i1-•11t1]s de u11:t p,:r~onaj pnra 'fl:Hre'tlet~ 
'le en to los los der,echus que (e111lria ~i riri,·ru ó l¡,¡iJiBn 
podido heredar. 

DB,;n. El <lerecl,w dP r.e¡,re8e11t,1c1{rn te11-drú ~ie.nipr-c !n• 
gnr Cll la Enea ·recta tle'::'i-<'e.11tf.en,tr.¡ pe!'U 1a111<.:a e,n Ja a~-
cendr nle. f 

3854. En la li<'ca tras:Yr•r~nl· -solP te-t1lhú lugrir f•l 1lcn> 
cliu de repre,-('ttl.aeiun en f,rnr <le iu8 hijo;; ,le lus lierimi-
nos, ra lu seno e-i_-tot~ 'íl'e ¡:arlre y H1adn•, ~-a- por 'UH;-~ -~-0la lí
nea, cuando concturnu con D-trlls berniw us d1~J difuuto. 

385f,. Lo;:; deurn~ cut:tteralrs bcréd-erán Nempre por 
cabezas. 

3'850. Rie1Hto nu-io~ ln-s ~'.P\H'esrn-h1,nl.Ps <-]e fa -1ni.::-nrn 
,persona, re¡,;trtinín entre si cor, igualdad lo que debia cor
responderá a,¡uella. 

3~57. Se p·ucdre rt>prt:~ct11{·lf á é,q_ue1 cu-ra suce-t-:1on f.:e 
lia rep1.Hliado: ma'8 nn cí aqn,el .rle euya ::-uee.siÜn .ha .:=;üi-0 <le
•clarado incapaz ó ,le,heredadJ el <¡Le debiera rnr repre
,senlante. 

H858. El que r-ep11,lia 1-a herenein ·q·i1-e ¡.,. corresponde 
por una línea, no queda por esa rnzun impedido de aceptar 
la que le rorresponde por ot re. 

1)8:j!J,_ Entre personas Yirns no licnc l,ugar la represen• 
-lucwn srno en los <;arns <le de,hcrerlaeim1 ó iucapHciclad. -

CAPITULO IIL 

Dio: L.l. ScCES wx o;, LOS DESCENDI:i':'.iTES. 

Art. 3860 Si :i la muerte de los ¡,adres quedaren solo 
1iijos legítimos ó legitimaclas, la herencia se dividirá eiitre 
lodos por partes iguales, si11 · distincion de sexo ni edad y 
aunque procedan de distintos matrimonios. ' 

3861. Si solo qried~ren, deseen{lientes <le_ ulterior gra
do, la herencrn se dmdira por estirpes; y si en alguna de 
e~tas hub1er"e varios herederos, la porcio1i ,iue á ella cor
responda, se dividirá por partes iguales. 

3862. Si quedaren hijos y descendientes, los primero$ 
heredarán por cabezas y los segundos por estirpes. 

,59 
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ssG3. Si (jlll'<lan ll solo hijo, natun1ks ó ,olo hi,1,:s P~

púrios, unos y utroR lrga11iH'1_1t~ retuliuc1tl1 ~, sucederan eu 
la misma fo, maque los kgít•mos. 

386-l. Los de8ceudicult, de los hijos naturales y espú 
ríos no gozan el derecho de rept·ese,,tacion, sino cua11do sun 
k gítimos ó legititnados. . _ , . 

38üJ. Cuamlo cntlc\Jrran descer<ltcntcs leg1t11nos co11 
ikg:timos, 6 1.nu:;_ ú otros c·01~ m:ce11,hrllte~, l~ d1vl:-;i~)n :--e 
harú en los térmrnos prcn·n11\os en lo8 art1cu!os ,,464, 
34G5, 34tiG y 3J:iü ú o4í'i, ,obre el tutbl líc¡uido <le la 

here,,cia. 
38G6. Si el iniesta<lll no fuere ahrnlut0, ,e dt•duciní 

del total <le la herencia la parle <le que legulincnte haya 
dispuesto el testador, y el re,to se dividirá de la manenl 
que disponen los artículos t¡i1c preceden. , 

3867. Concurriendo el cónyuge que sohrrv1ve, con ,les
cendientcs, se observará lo dispuesto en el a1·tículo 3bl:l4. 

CAPÚ'ULO 1''. 

DE LA Sl:CESIUX m; LOS ASCE.ND!EXTES. 

.A rt. 3868. A faltrt de descendientes, sucedefáu el padré 
y la madre por partes iguales. . 

3869. Si solo hubiere padre ó madre, el que viva, suce-
derá al hijo en toda la herencia. . _ _ . _ 

3870. Si solo hubiere ascendtentes de ultenor grado 
por una línea, se dividirá la herencia por partes iguales. 

3871. Si hubiere asce1111ientes por ambas líneas; 
se dividirá la liere11cia en dos partes iguales y se apl'.cará 
una á los ascendientes de la línea paterna y otra á los de 
la materna. 

3872. Los miembros de cada línea di vid irán entre sí 
por partes iguales la porcíon que les correspond~. 

3873. Concurrien<lo el cónyuge que sobrevive, con as
cendientes se observará lo dispuesto en el artículo 3884 .. 

3874. Respecto de los ascendientes ilegítimos, regirli 
en las herencias sin testamento lo prevenido en los artícu' 
!ns 3479, 3480 y 3-181. 

UAl'ITl LO \'· 

\)E l,A Sl'CESIO'( ¡¡¡.; LOS COL\Tl·'.RAT.llK. 

Art. ~.87.í. A fal\1 rle ascP.ndientes, rlesr:en,lientcs y có,n
yuge, la ley llama á la sucesiun á los colaterales dentro del. 
úctayo grado. 

:\876. i::\i solo 1,,y liennanos legítin\ns po,r an1bas líucas, 
ill:Lied~rán por partes lµualt'f-. 

3877. Si concur,w, hern1:1nns enteros con medios her
¡nanos, a~uellos heredarí11l doble ¡,orcion (JU.e estos. 

:)8í8. ~¡ co,11curren henu lll•)~ cnn ~ohrin·,-5, hijos <le 
l1P.rmanos, lo, primeros heredarán por cabezas y los se¡;un
\lo, por e~ti rpe,. 

38iD. A falta <le herrn;rno, legítin~o,, suce<lerán sus hi
jos tambie1, le!!;Ílimo,;, ,lividié11tlos.e la herencia por estir¡ies 
y la porci.011 di,_ cad.a estirpe por ct\bezas. 

:1S80 A falta de los llam Ltl"s en el artículo. anterior 
' ' ' sucederan los hern1,rnos natur,des, y á [alta de estos los es-

púrio.,, unos y otros legalmente recono.cidos: á falt,1 <le ellos 
,us hijDs, siendo legítimos; y respecto, t!e. to.do, se ouserva
rá lo dispu.esto en los_ tres 11rtíc11lo~ <¡ue preceden. 

3881. Lo~ h ijns rlP- los me,lins lwrmanos gozarán el de~ 
re.cho de represP.11taciun, · y s_ucer\erán c11 la parte q,1e les 
co.rrespon_<\a, ya est~n go\o.~, ya co,ncufran coi~ su1' tios. 

:l882. A falta de lo.s llamarlo, en los artículos anterio
¡e,s, Sl!Cer\eráu los pariei\tes mas próximos e1t gra<lo, sin 
distincion. <le líneas. ni con,siJeracion {¡ doble vínculo; y he-
1·eda,rfin por partes igu_ales. 

3883. En concurrencia dn colaterales y cónyuge, se oh
i¡.en'.ará lo, <lispuestt> en los artículos 3886 {1 38U0. 

• 

QAPITULO VI. 

PE L!. SUCESION DjlL CÓNYUGE. 

Art. 3884, El cónyuge que sobrevive, concurriendo con 
\lescendieotes 6 aseen.dientes, tendrá el derecho de un hij0¡ 

1 ~ 
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fit .... {·-r.ftim1, si C:.ll\~;~f'~ d1~ i>lPne.:, ,j l¡Js íiUC ticnr al tie1n-¡-nt1fo, 
nl~nrse la ::-uce.siun, no igu:1la11 !tt rorcion 11·1c ú cada l1íjo1 

1,,uíti1110 <'cl,c c,,1-r,·,pond, r en la here,,eia 
·;);--i8,) E,,1~. el pri.m . ..:f ra~o del artículo anr~·ri,>r,. el c()nyu

gc recibirá íntegra la porcion s.eflal.1 1\a: e.1 ~l seg:un<lo ~~Jo, 
tn-nrlr/t derech,J d.e- recihir \u. q_•1e lu .... te ¡urn 1-gtuar su~ Lw-
aes con !a porciun rrf¿1 ida. . . 

;~~t,(j ~;¡ d ('.<)r1y11g1~ q 11e sohrrnvr•, Cofü;nrner;• ron un 
¡;ulo l:crnrn-t111, ,li,i,lmí. ton. este b h 'fcn,·i.t por ¡,arte,. 
ju·1m\¡•:-. 
" · l ' l 1 ' ::;,:;..:::;7, ~!.j (!{)il('!lJT\Cre (:l)ll (()~o n:a~ }Prtn.:lt103, e. ('U,l · 

yug¡~ t-'ndrá un teri~io- 1le la 11 ·re~1.:i~1, y !u~ d,;s ten;ÍU5 res· 
tantrs ~e ti\v,d r:'¡.11 entre 1~,s her11u110.-:. 

~L4~-B. _\ falu '-h: b.Prm,rno.-.:1 el eúu_yu.gc sutede en todos: 
lo, l,i~nc:< confllrme ,í l:1 fraccion :}".' del artkulo ,\~-H. 

:}~8~. K! f·ón-ya4e rerihir(l l:1s purc-iones que le t(.11Te~

t1011dc1n coufonne [1 l,is. treo; t:rtkulus l[.UC preceden, aunr¡111~, 
tenoa Uienes propio:,.. 

" 1· 1 •' 1 ''ººü' ''8°- 1 ~&D(} J_..¡J e :.s.pue:::.to en 0" :1.-rt1¡,;u o:; .J·Ju y J Jl, so o. 
~e enUen..\er{t r~:,,;p(!G!o 1lt! :n~ herm.t 1:J~ legitit11.J::i y tlc su~ hi
}>s tamhien Jpg-ítiin:):4. Uoncurriien,lo el c/lny,ugr, con her
.u,wuus 1-leg,:timo~) su'.o. tendrá11 P~t s dcrcd.1.u a. al:mentos .. 

C,\l'I'lTLO YIL 

DE LA &CCSSIOX DE L.l. IL\ClE)(D.~ I'lJJlLlC.~. 

Art. 3881. A Glta de to.los lüs h.ere,lerns llamadlls en. 
]'Os capítulos anleriore~, sucetlerá la hacienda pública; sal• 
rn lo dispuesto en los tutículos 1370, 27:36 y 32(í6 

38V2. Los ,ierechos y obligaciones del füco son de lodo, 
punto igu~lcs á los de los otros herederos . 
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TITULO llUINTD. 
JJISPOHCIOXES COlIUNES A LA SUCESlOX TEST,\MEXTARIA 

Y A LA LEGI'rnt.\. 

C,\PITULO I. 

HE LAS PRJ<:C,\UCIO:-IES QUE DEBE::,/ ADOPTARSE CUANDO 

LA VlcD.t QUEDA E)! CIXTA. 

Art. 3893. Cuando á la muerte del marido, la Yiuda que
,la 6 cree r¡ue<lar en cinta, debe ponerlo dentro de cnaren• 
ta clias en crmocimiento del juez, para c¡ue lo notifique {~ 
lo.; interesados en la sucesion. 

3~H. L~s interesados podrán pedir al juez que se pro· 
reda oportuna y decorosamente á la a,·eriguaclon de la 
prefiez. 

3893. Aunque resulte cierta la preñez, ó los interesa
dos no _la contesten, podrán pedir al juez qup, dicte las pro• 
:idencias c?nvenientes para evitar la suposicion del parta, 
o que el h,Jo que nazca, pase como l'iable, no siéndolo e11 
realidad. 

:3896. Cuanno el resultado de la averi"uacion fuere con
trario á la certeza de la prefiez, y la viuda insista en que 
aquella es verJadera, podr,l pedir ,,!juez, que con audien• 
cía de lo, interes_ados le seüale una casa decente, donde 
sea guardada á vista y con todas las precauc10nes necesa
rias, hasta que llegue el tiempo natural del parto. 

3897. L,Js interesados pueden pedir en cualquier tiem• 
po que se repita la averigu~ciori. 

_3898. Si el marido reconoció en instrnmento público ó 
pnvado, la certeza de la prefiez de su consorte, no podrá 
procederse á la averigu1cion; pero los interesados podrán 
pedir que se practiquen las diligencias de que habla el artí
culo 3895. 

:,399, . La viuda en cinta, a¿n cuando tenga bien es, de
be ser alimentada competentemente. 

3900. Si la viuda 110 d{¡ aviso al juez ó no observa las 


